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HONORABLE ASAMBLEA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN
Presente.-

Los suscritos Diputados integrantesdelGrupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, de la LXXV Legislatura al CongresodelEstado, con fundamento en

Ios artículos 68 y 69 de Ia Constitución Po!ítica delEstado de Nuevo León, así

como en los diversos 102,103, 104 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno lnterior de! Congreso del Estado, acudimos ante esta sobe ranía a

presentartniciativa de adición de los artículos 210 Bis y 210 Bis 1 , de la Ley

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

para el Estado de Nuevo León y de adición del último párraf o a ! a rtícu lo 271

de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSTCóN DE MOTIVOS

Dentro de Ios últimos años, el crecimiento urbano en el Estado ha sido de

enormes proporciones, datos emitidos porel lNEGl, nos informan que dentro

de Ia última encuesta situada en el 2015, Nuevo León aparece con una

cantidad de 5.2 millones de habitantes y casi 1 394 000 viviendas particulares,

lo anteriorrepresentabasegún datosde Realty World México, el que desde el

periodo comprendido de los años 1980 a2015, se haya incrementado 8 veces

la urbanización en e! estado, pues la superficie habitada era en 1980 de

l2,O}Ohectáreas, con una densidad de 1 66 habitantes por hectá rea, la cua I
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creció para el año 2015 a 100,000 hectáreas, con una densidad de 46

ha bita ntes por hectá rea.

En ese orden de ideas tenemos que el razonamiento para un correcto

crecimiento uttano, eS que de la mano de Ia progresión, Se respeten las

necesidadesde !a ciudadanía,y bajo la conespondientecesión de áreas, se

permita otorgar a la población Ia debida infraestructura, asícomo el suficiente

espacio parala práctica del deporte,la recreación entre otras necesidades, lo

anteriorson aspectos que deforma individualy en conjuntoson primordiales

en toda área para que sus habitantes se desarrollen de la mejor manera

posible, asímismo es de importancia mencionarque para asegurare! goce de

dichos aspectos primordiales, éstas áreas deben estar blindadas bajo la

correcta cerlezajurídica, lo cual se da al momento en el cual se realiza la

inscripción de las mismas como bienes propiedad y patrimonio de los

municipios.

Ahora bien y respecto a la inscripción de los bienes que los municipios tienen

que efectuar, para que los mismos queden registrados ante el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio, y de ésta forma se establezca de

manera clara y concisa Ia Iegalidad de los mismos, se tiene en cuenta que

dicha inscripción implica un gasto que tiene que erogar la municipalidad, lo

que hace que en muchos de Ios casos resulte en la dilatación de la

inscripción, situación que preocupa pues toda área que tiene o ha sido cedida

a los Municipios, debe lo antes posible estar en total regla, lo anterior para
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ev¡tar cualqu¡er disputa legal que pudiera entorpecer o poner en riesgo el

debido uso de dichos bienes.

Lo antes señalado nos permite plantearen la presente iniciativa,la necesidad

de tener lo antes posible un padrón municipalde bienes que en su totalidad

esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, lo cual

otorgaría de manera inmediata, seguridad jurídica a éstos, en ese contexto y

ante los gastos que pudieran representarésta clase de tramites, se tiene q ue

debemos establecer compromisos y responsabilidades compartidas, esto

quiere decirque si tenemos en cuenta que !o que se está llevando a cabo es

reglamentar u n espacio pú blico mu nicipa! ante una dependencia estatal, pa ra

otorgarle una seguridad y legalidad a un área,y dicha acción tiene como fin el

asegurar el goce y disfrute de la ciudadan ia, entonces tanto m u n ici p io como

estado deben ser conscientes de la urgencia del citado trámite, y que éste no

puede estarsujeto a Ia disponibilidad financiera, sino debe seracreedor a un

subsidio, ya que su resultado final es el bien común de toda Ia población.

Subsidio el cual debe ser sujeto a una temporalidad ofrecida porel estado, y a

una responsabilidad que también en tiempo y forma tenga que cumplir el

servidor público.

Por lo anteriormenteexpuestoy en razón de los argumentos antes vertidos,

HonorableAsamblea delCongreso delEstado de Nuevo León, es que someto

a su consideración el siguiente proyectode:
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DEGRETO

ARTíGULO PRIMERO.-Se adicionan los artículos210 Bis y 210 Bis 1 , de la

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoria! y Desarrollo

Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedarcomo sigue:

Artículo 210 Bis. Toda cesión de áreas contemplada en Ia presente

sección, será inscrita ante la Dirección del Registro Público de la

Propiedad yde! Comercio del lnstituto RegistralCatastralde! Estado, lo

anterior deberá efectuarse a más tardar dentro del primer trimestre del

año siguiente en el cual se haya cedido.

Artículo 210 Bis. 1. Los servidores públicosmunicipales responsables,

que no gestionen su inscripción dentro del plazo establecido en el

artículo anterior, así como los servidores públicos del registro público

que sin motivo jurídico que lo amerite, se abstengan de atender o

realizar con deficiencia dicha inscripción, serán sancionados conformea

las d isposiciones ju ríd icas aplicables.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona un último pánafo, a! artículo 271 dela

Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, para quedarcomo sigue:

Artículo 271. ...

()
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